
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

MANZANARES – CALDAS 

 

FIJACIÓN EN LISTA 

PROCESO RADICADO DEMANDADO 
DECLARACIÓN 

EXISTENCIA 
UNIÓN MARITAL 

DE HECHO 

17 433 31 89 001 2022 00 267 
00 

GUSTAVO 
HERNÁNDEZ 

GRISALES 

 

Conforme a lo normado por el Artículo 110 del Código General del Proceso y Siendo las 08:00 
a.m. del 11 de diciembre de 2023, se corre traslado a la Curadora Ad Litem de los Herederos 
Indeterminados del señor GUSTAVO HERNÁNDEZ GRISALES, de las EXCEPCIONES presentadas 
por la parte demandada en el presente proceso. 
 
CORREN LOS DÍAS 12, 13 y 14 de diciembre de 2023 

 

 

 

 

 
 

OSCAR IVÁN BETANCURT OSPINA 
SECRETARIO  

 

 

 

 


